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©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c iu c io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 1G rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza,

Nu m . 6o .

Circular numero 23.

Los Alcaldes de los pueblos de 
osla provincia, Guardia civil y em- 
jdeados de vigilancia procuraiún la 
captura de Pedro Perez y Cortés, 
vecino de Ateca, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y habido que 
sea lo pondrán á mi disposición.— 
Zaragoza 9 de Enero de ISal.__  
José Osorio. '

Señas del reo.

Edad 34 años, estatura 5 pies 1 
pulgada7, cata y nariz regular, color 
mobeno/pcTd castaño, barbilampi
ño: viste calzón de pana negra, cha
leco de id., chaqueta de paño ne
gro, pañuelo en la cabeza y alpar
gatas del país.

Nc m . 67.

DE FOKEÁTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente de califica
ción. instruido por el Gobernador de 
la provincia de Madrid, para la for
ma-ion de una sociedad que doíi el 
título de La Union y un capital de' 
32 millones de rs., se propone como 
objeto de sus operaciones los se
guros marítimos y terrestres contra 
incendios y sobró la vida humana, 
á prima lija; asi como la Gerencia, 
Administración ó liquidación de las 
sociedades de seguros mutuos que 
se aportan á esta compañía:

Vista la Real órden- de 12 del 
corriente, por la que se dispuso que 

si los fundadores de esta empresa 
persistían en el pensamiento, de lle
var adelante su constitución habían 
de reformar previamente sus esta
tutos y reglamento con arreglo á las 
prevenciones expresadas en la mis
ma, consignando ademas en el tér
mino de un mes en la caja social 
el .25 por 100 del importe total de 
sus acciones:

Considerando que en la instruc
ción de este espediente se han cum
plido los requisitos que exige la le
gislación vigente:

Considerando que el objeto que 
se propone la mencionada sociedad 
es lícito y de utilidad pública:

Considerando, por último, que los 
fundadores do esta empresa han con
signado en una escritura adicional á 
la de establecimiento las modifica
ciones mandadas practicar en sus 
estatutos V reglamento, y que ade
mas han hecho efectiva la parte del 
capital que se. les había designado:

Oido el pavecer del suprimido 
Tribunal Supremo Contcncioso-ad- 
minislrativo, vengo en autorizar la 
constitución do la sociedad anóni
ma titulada La Union, y en apro
bar sus estatutos y reglamento se- 
gun se hallan insertos en la escri- 
I ra de fundación otorgada en 19 
de Julio último, y en la adicional 
de 23 del corriente; señalándola el 
término de un mes para que pueda 
dar principio á sus operaciones.

Lado en Palacio á 31 de Di
ciembre de 1856.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano.

Instrucción pública.—Negociado l.°

limo. Sr,: Enterada la Reina 
(q. I). g.) de la consulta elevada 
por el Rector de la Universidad Cen
tral, acerca del derecho de los Li
cenciados ’ en Medicina por Aca
demias y Médicos de Universidad, 
que á la vez sean Cirujanos de 
primera clase por alguno de los 

antiguos colegios de Cirugía, para 
cursar los estudios sup: r eres de la 
facultad de medicina, de acuerdo 
con el dictámcn de la sección 5.a 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica, y deseando regularizar todo 
lo posible la profesión médica, S. M. 
se ha dignado mandar que se ad
mita á la matrícula de los expre
sados estudios en la citada Univer
sidad á todos los que tengan le- 
gítimamónte título de Licenciado en 
Medicina por Universidad ó Aca
demia, y al mismo tiempo el de 
Cirujano de primera clase por al
guno de los suprimidos colegios de 
Cirugía.

De Real orden lo comunico á 
VI. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1856. 
Moyano.=Señor Director general de 
Instrucción pública.

Nu m . 68.

limo. Sr.: En vista del informe 
relativo á las obras de canalización 
del Ebro que ha remitido á este 
Ministerio el inspector facultativo 
de las mismas, con oficio de 25 
de Noviembre últ.mo, en virtud de 
la visita girada recientemente á las 
comprendidas en la tercera y cuarta 
sección, en el cual so manifiesta que 
cuantas prevenciones se han hecho 
á la empresa con el fin de conse- 
gu.r que estos trabajos fuesen lio- 
vados á cabo con la solidez im
prescindible, han sido, infructuosas 
de todo punto, y que en vez dv| me
jorarse los métodos de construcción 
adoptados en un principio, é intro
ducir algún esmero en la ejecución 
de las obras, se observa (pie las 
construidas últimamente son mps 
débiles y defectuosas que aquellas, 
resultando de la relación que el ci- 
ladc Inspector baoe de cada una en 
pa;licular que no hay en la cana
lización del Ebro obra alguna de 
fábrica (pie sea aceptable sin cor
recciones ó modificaciones costosas: 

que lo propio sucede con respecto 
á los diques de los pasos en rio del 
canal de alimentación y riego y á 
los de derivación; y por último, que 
los diques en tierra del canal de 
navegación en la parte que están 
confeccionados con turba son com
pletamente inaceptables, sucediendo 
lo mismo con los revestimientos 
para abrigo y resguardo de los ta
ludes: S. M. la Reina (q. 1). g.J 
ha tenido á bien resolver que el re
ferido Inspector facultativo señale 
inmediatamente á la compañía de 
canalización del Ebro las obras 
que deberá demoler y las mo
dificaciones que en las demas de
berá introducir, marcando al propio 
tiempo el plazo dentro del cual han 
de quedar todas ellas arregladas á 
las prescripciones que el mismo dicte 
para lograr una. buena construcción, 
que la misma, compañía se halla in
teresada en conseguir; en la inteli
gencia de que si osla opusiere algún 
obstáculo al exacto , cumplimiento 
de esta resolución, el Gobierno adop- 
ara las que juzgue convenientes 
para que se lleve á efecto, dispuesto 
como está á no consentir que la re
ferida compañía goce de los derechos 
y subvenciones que la ley de 26 de 
Noviembre de 1851 le tiene ofre
cidos, sin que deje completamente 
satisfechas las condiciones que la 
misma le impone. . /

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guimites. Dios guarde, á Y. I, mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre 
de 18oG.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

Nu m . 69.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado ])or 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desdo luego, 
por sí ó por medio de persona au— 
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2
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Fe
brero de este año,' á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de esa provincia, en 
el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número
de salida 
de las 
liquida- Nombres de los interesados, 
c iones.

ALMERIA.

12108 D.a María Dolores Góngora.
12109 D. Antonio Sánchez.
12110 D.a Cándida Talens.

BADAJOZ.

12111 D. Aotonio Alvarez.
12112 Doña Isbael Alvarado.
12113 D. Esteban Alvarez.
12114 Francisco Javier Aute- 

quera.
12115 Doña Angela Banciella.
12116 María Burgucño.
12117 D. Luis Barros.
12118 Luis Barros.
12119 Francisco Berjano Parrón
12120 Doña María Encarnación 

Chaves.
12121 Doña Justa Corchado.
1 2122 D. Pedro Corrales.
12123 Juan Diaz Carbajal.
12124 DA Maria Dolores, Josefa y 

Sor Maria Esquerdo.
12125 1). Manuel Espatolero.
1 21 26 Juan Encarnado.
12127 Agustin Galavis.
12128 Adriano García.
12129 Bartolomé Gordillo.
12130 Florencio Gómez.
12131 Miguel García.
12132 Agustín Julia.
12133 Francisco Martin.
12134 Manuel Menendez.
121 35 Ventura Martínez.
12136 José Mal pica.
12137 Francisco Moreno.
12138 Francisco Maclas.
12139 Antonio Nuñcz.
12140 José Paramo.
12141 José de Piñuela.
12142 Ignacio Peinado.
12143 Juan Antonio Padilla.
12144 Antonio Rey.
12145 Manuel Ruiz.
12146 Juan Romero.
12147 Cipriano Rubio.
12148 D.a Dionisia Ruiz Capilla.
12119 Juana SanliRana.
12150 D. Santiago Sastre.
12151 José Sacz de Cuesta.
12152 José Santiago.
12153 Joaquín Argote.

BURGOS.

1215 4 D. Mariano Alcalde.
12155 Simón Aherasturi.
I 2156 Senliago Ballesteros.
1 2157 Alejandro Fernandez.
1 2158 Fermín Giménez.

12159 Pablo Gutiérrez.
12160 Francisco Herebia.
12161 Fernando Hermoso.
12162 Antonio Laborda.
12163 Francisco de Paula López

del Prado.
12164 Dalentin Mortigüela.
12165 Manuel Hernando.
12166 Manuel Nogal.
12167 Gregorio Piñan.
12168 Juan José Paz.
12169 DA Josefa Pérez Cairas-

quedo y hermanos.
12170 Eugenio Maria Perez.
12171 Tomas de Santiago v

r tientes.

CADIZ.

12172 D. Manuel Alonso Abla
nedo.

12173 Juan Barry.
¡2174 I adep Echevarría y 

Oscariz.
12175 Francisco de Paula GiL
12176 Isidro Gómez.
12177 Tomas Heredia.
12178 DA Antonia López Illana.
12179 Maria Dolores López.
12180 I). Francisco de Paula Mel

garejo.
12181 DA Rosa Otero.
12182 I). José Joaquín Orlando.
12183 José de A ega.
1218 4 DA María de la Vega.
12185 DA Maria de los Dolores 

Peña.
12186 Pedro Perez do la Bor

bolla.
12187 Pedro Pavón.
12188 Joaquín Rodríguez de 

Rivera.

CANARIAS.

12189 D. Pedro Mariano Rodríguez
12190 Santiago Marizat.

CACEBES.

12191 1). Sebastian Ortega Pons.

GRANADA.

12192 D. Tomas Beltran.
12193 Antonio Gamona.
12194 Ramón Cazorla.
12195 Miguel Cervilla.
12196 DA Agustina Cano.
12197 1). Juan Miguel Espinosa y 

López.
12198 Andrés Fernandez y 

Guerrero.
12199 Pedro Fernandez.
12200 Luis Garzón.
12201 José Giménez.
12202 Pedro García.
12203 DA Maria Gaona.
1 2204 D. José López.
12205 Francisco Moreno Ortega
12206 José Muñoz Bautista.
12207 Antonio Martin.
12208 Manuel Nogueras.
12209 Francisco Portillo.
12210 Andrés del Pulgar.
12211 Antonio Rubio.
12212 DA Maria de los Angeles 

Rubio.
12213 D. Joaquín Rienda.

12214 Luis Sánchez de la Peña.
12215 Felipe Trigueros.
12216 Antonio Trillo y Figueroa
12217 Miguel de Vargas y Fer

nandez. ,

HUELVA.

12218 D. Antonio Sandino.
12219 José Maria Gregori Dá- 

vila,

MALAGA.

12220 D. Baltasar Gómez.
12221 DA Juana Maria Guadalupe 

Oronci.

SEVILLA.

12222 DA Beatriz Abad.
12223 Rosa Alvarez.
12224 I). ValentiiV Ampudia.
12225 Antonio Blommaort.
12226 DA Maria de los Dolores 

" Caro.
12227 Manuela Cabrera.
12228 D. José Casajuana.
12229 José Cardeñas.
12230 Francisco Javier Ceruti.
12231 D.11 Francisca Diaz Bermu- 

dqz. §
12232 D.1 María Dolores Esparza. • 
12233 Catalina Escobar.
12234 I). Ignacio Espinosa.
12235 DA Maria del CánncnFlo- 

renza.
12236 D. Andrés Fernandez.
12237 DA Teresa Guerrero Valla- 

P daros.
12238 D. Manuel Covantcs y Val

divia.
12239 Anton¡o García Liñan.
1 2240 Pedro Garrido.
12241 Pedro García.
12242 Eduardo López.
122 43 Alejandro Muñoz. "
1224 i Manuel Monta!.
12245 Tomas Mazarraan y

Hernández.
12246 Manuel Nieto.
12247 Ramón Ortega.
12248 Gabriel Rián.
12219 José Serrano.
1 2250 José Rodríguez.
1 2251 Carlos Serra.
12252 José Serrano.
12253 Manuel Maria AVallup.
12254 José Valdes y Casasola.
12255 Mariano Valdivia.
12256 DA Maria Valdecantos.

Madrid 2 de Enero de 1857.—VA 
BA—El Director general Presidente, 
Ocaña.—El Secretario , Angel F. de 
Heredia.

Nu m . 70.

LA GUBEIiAACIOV

Salisccrciaría.—Negociado 3. ’

La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado resolver ¡(pie V. Si cuide de 
que se distribuyan las cédulas de 
vecindad en esa provincia en los 
términos (pie está mandado, y que 
castigue gubernativamente y dentro 

del círculo de sus atribuciones á 
todos los que viajen sin dicho do
cumento, ó eludan de cualquier modo 
el cumplimiento de la obligación en 
que se hallan de proveerse de él.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Enero del857.=No- 
ccdal.=Sr. Gobernador de la Pro
vincia de...

Nu m . 71.

INSTRUCCION 

para la administración y recaudación 
en todos los pueblos del reino déla con
tribución de consumos establecida por 

Real decreto de 15 del corriente.

(Conclusión.)

Art, 217. Para la ejecución del 
reparto general ó del déficit que re
sulte, el Ayuntamiento elegirá antes 
de los dias 1A de Diciembre y Enero, 
según los casos, un número de re
partidores igual al de sus individuos 
entre las triples que vivan en el pue
blo, cuidando que todas estén repre
sentadas en esta operación.

El cargo de repartidor para este 
impuesto es obligatorio en la misma 
forma que para la contribución de 
inmuebles.

Art. 218. La totalidad de los ha- 
bitanfes del pueblo se dividirán en el 
número de categorías que sean ne
cesarias á juicio de los repartidores, 
teniendo en cuenta los consumos que 
á cada uno se consideren de las es
pecies sujetas al derecho, graduán
dolos por las personas de cada fa
milia, y las facultades que posean por 
su propiedad, industria, profesión ofi
cio ó rentas, excluyendo á los po
bres de solemnidad y á los simples 
jornaleros. Tampoco serán compren
didos los hacendados forasteros sin casa 
abierta, entendiéndose por tal la que 
está constante ó habituahnente habi
tada por el forastero ó sus depen
dientes. que se hallen aveciudados ó 
domiciliados en el pueblo, y siendo 
vecinos de otro por los consumos que 
hagan en el de la labranza.

Art. 219. A la familias no con
certadas que por habitar fuera del 
radio de 2,000 varas del pueblo, solo 
deben pagar el derecho ínfimo, según 
lo dispuesto en el art. 7A, se les 
cargará en el reparto con arreglo á 
este ínfimo derecho, señalándoles la 
cuota por los consumos que se les 
gradúe, y en la proporción inferior 
tpic les corresponda con los habitan
tes del pueblo sujetos á mayores de
rechos.

Art. 220. El repartimiento ha de 
darse concluido por los repartidores 
antes del 31 de Diciembre, si com
prende la totalidad del cupo del pue
blo, ó antes del 20 de Enero si es 
del déficit de los ramos ó de la ter
cera parte, quedando los referidos re
partidores sujetos á satisfacer man- 
comunadamenté con el Ayuntamiento, 
el importe de los plazos que fuesen 
venciendo, y que por su omisión no 
puedan ser cubiertos con las cuotas 
que hubieran debido estar cobradas.

Art. 221. Presentado el reparto 
por los repatidores al Ayuntamiento, 
este dispondrá se anuncie al público, 
señalando el- sitio y dias en que los 
contribuyentes podrán hacer sus recla
maciones. Estas serán admitidas du
rante el plazo de ocho días que el 
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reparto ha de estar expuesto al pú
blico, y durante el mismo plazo el 
Ayuntamiento resolverá, con audien
cia de los repartidores, todas las re
clamaciones presentadas.

Art. 222. Concluido el plazo se
ñalado para la admisión de reclama
ciones, ninguna de las que se pre
senten después será oida.

Art. 223. Contra las decisiones del 
Ayuntamiento podrán los interesados 
recurrir en queja á la Administra
ción de Hacienda, y esta resolverá, 
oyendo á los Ayuntamientos, según 
lo juzgue conveniente.

Art. 224. Si los interesados no se 
conformasen con la decisión de la Ad
ministración, podrám reclamar ante el 
consejo provincial, en el termino de 
'15 dias, contados desde que se les dé 
conocimiento de ella; pero sin per
juicio de la resolución definitiva se lle
vará á efecto lo acordado por la Ad
ministración.

Art. 225. El repartimiento con 
las rectificaciones ó conformidad del 
Ayuntamiento se remitirá á la Admi
nistración de la provincia, por la que 
será aprobado ó reparado dentro del 
término de ocho dias contados desde 
el en que le hubiere recibido.

Serán motivo para suspender Ja apro
bación:

4 .° El haberse comprendido en el 
repartimiento á individuos que, según 
lo dispuesto en el art. 219, deben 
quedar excluidos de él siempre que 
la cantidad que se les haya cargado 
pase del 10 por 100 de la cuota re
partida.
, 2.° Por comprenderse cantidades 
ó recargos no autorizados.

3 .° La falta de concurrencia de 
la tercera parte de ^número de re • 
partidores á la formación del repar
timiento y de la mitad de los indi
viduos del Ayuntamiento á su revi
sión.

4 .° La falta de exposición pública 
del repartimiento y de audiencia de 
los contribuyentes; durante el periodo 
que queda señalado en el art. 222.

La Administración, según ,1a impor
tancia y trascendencia de] los defectos 
que contenga el repartimiento, dis
pondrá que se rehaga del todo, ó que 
solo se rectifique, señalando un plazo 
que no excederá de 15 dias.

Art. 226. Sobre las decisiones de 
la Administración, respecto ái los re
partimientos, los Ayuntamientos po
drán ¿reclamar al Gobernador de la 
provincia en e^ término\le ocho días, 
llevándose á efecto lo que esta Auto
ridad acuerde.

Art. 227. No obstante los trámi- 
tes( que el repartimiento debe seguir, 
si antes de í.0 de Febrero no estu
viere aprobado y devvelto por la Ad- 
uunistracion de provincia ó el (¡obcr- 
nador en su caso, se practicará la co
branza por el Ayuntamiento, sin per
juicio ¡ de hacer las indemnizaciones 
que correspondan.

Solo en virtud de una autorización 
especial del Gobernador, podrá pro
cederse á la cobranza provisional del 
segundo trimestre.

Si para el l.° de Mayo el reparti
miento no estuviere definitivamente 
aprobado, ó no se hubiere obtenido 
la oportuna autorización del Gober
nador por culpa del Ayuntamiento, 
este sera responsable á entregar en Te
sorería el importe del trimestre ó tri— 
inestres sufriendo los apremios á que 
“aya lugar.

Art. 228. A cada contribuyente se 
le entregará , después, de recibido 
por el Ayuntamiento el repartimiento 
aprobado, una papeleta en <pie se ex

prese la cuota anual que tiene seña
lada; y la cantidad que en cada tri
mestre le corresponda satisfacer.

Art. 229. Las cobranzas, asi de 
la cantidad repartida como la de en
cabezamientos y arriendos, estará á 
cargo de la persona que designe el 
Ayuntamiento, bajo su responsabilidad 
mancomunada, y contra los individuos 
de este serán dirigidos los apremios, 
y la acción ejecutiva de la Hacienda.

Los apremios contra los contribu
yentes serán ejecutados por los mis
mos trámites y con las formalidades 
prescritas para el cobro de las contri
buciones directas.

Art. 230. El Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en Tesorería el 
importe de cada trimestre en las épo
cas marcadas.

Art. 231. La misma corporación 
exigirá las cuentas que correspondan 
al recaudador que haya nombrado, las 
censurará y finiquitará de acuerdo con 
los asociados de que trata el art. 183, 
señalando también el tanto por 100 
que haya de abonárseles, dando anti
cipadamente cuenta á la Administra
ción para su aprobación.

CAPITULO XXII.

DE LOS ARRENDAMIENTOS DE DERECHOS 
POR CUENTA DE LA HACIENDA.

Art. 232. Cuando los pueblos se 
negasen á encabezar en la cantidad 
que se considere con derecho á exi
gir la Hacienda pública, la Adminis
tración de cada provincia podrá ha
cer arrendamientos totales ó parciales de 
los derechos de las especies.

Art. 233. Ningún arrendamiento 
total ni parcial se celebrará por me
nos tiempo que el de un año, ni 
por mas que el de tres.

Art, 234. Una base para estos ar
rendamientos será el producto liqui
do que el derecho ó derechos hayan 
tenido en el año común del último 
quinquenio por administración, arrien- 
uo o enea, ezamiento. En donde no 
pueda completarse esta base, se for
mará por la Administración sobre el 
importe del derecho ó derechos cor
respondientes á las especies que se 
gradué podrán consumirse en el pue
blo según el número de habitantes, su 
riqueza en cosechas, industria y ne- 
gociaciunes ó comercio; y finalmen
te, por sus circunstancias mas ó me
nos favorables, concurrencia ó paso 
de forasteros.

Üe todos modos, en la cantidad 
que se lije por base para el arrien
do, hade clasificarse distintamente lo 
que corresponda á cada uno, v con 
la misma clasificación ha de celebrar
se el contiató concluida la sabasta.

Art. 235. Fijada que sea la Lase" 
serán anunciadas las subastas que simul
táneamente han de celebrarse en 1, ca
pital déla provincia y en la cabeza del 
partido con 20 dias de anticipación por 
medio de edictos en el pueblo, y con 
la publicación del pliego de condicio
nes en el BoletínolkiuUe la provincia 
señalando el día, hora y sitio en (pie 
ha de dar principio aquella; el tiempo 
que haya de durar el remate, y el tipo ó 
cantidad que lia de servir débase para 
el arriendo.

Si el importe de este excediese de 
100,()()() rs., se podrá celebrar doble 
subasta en Madrid acordándolo la Di
rección del ramo.

. Art. 236. Si el arriendo fuera par
cial, se celebrará la subasta en el mis- 
•no pueblo á que aqnel corresponda, 
piesidiéndola la persona en quien dele
gue la Administración.

Art. 237. Todas las diligencias se-

3
rán actuadas por Escribano público, 
que con anticipación será designado por 
la Administración de la provincia, pu- 
diendo disponer su reemplazo el Pre
sidente de la subasta en el caso de 
hallarse el nombrado en imposibili
dad de egercer aquel encargo, y de 
no haber tiempo suficiente para que 
la Administración nombre otro y este 
púedaj presentarse.

Art. 238. Estas subastas constarán 
solo de un remate, siendo admitidas to
das las proposiciones que se presenten 
cubriendo la cantidad señalada por ba
se, sujetándose á las condiciones del 
pliego.

Art. 239. Cuando las subastas ten
gan lugar en las cabezas de partido, ca
pitales de provincia ó en Madrid, se 
harán por pliegos cerrados, prévio el de
pósito del 2 por 100 del tipo de la su
basta.

Si por ser parciales se celebran en 
los pueblos, se admitirán proposicio
nes á la llana en el termino fijado 
en los edictos, y las personas que las. 
hagan han de ofrecer suficientes ga
rantías por su notorio arraigo ó cré
dito. Si no fueran conocidas por es
tas calidades por el Presidente de la 
subasta, exigirá este que sean abona
das ó garantidas por otras personas que 
las tengan, ó bien por certificación del 
Alcalde del pueblo de su domicilio.

Art. 240. Serán condiciones gene 
rales de estos arrendamientos:

1- Que el arrendatario hade que
dar subrogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda pública en el ramo 
ó ramos que comprenda el contrato.

- Que en la cobranza de los dere
chos y precauciones para asegurarla, 
se ha de sujetar á la tarifa y á las re
glas establecidas para la Administra
ción ^de la Hacienda pública.

3. Que las cuestiones (pie se sus
citen entre los contribuyentes y el ar
rendatario, serán resueltas por la Ad
ministración si la hubiere en el mis
mo pueblo , y en su defecto por el 
Alcalde, sin perjuicio de recurrir, el 
que.se considere agraviado, á la Ad
ministración de la provincia, ó á los 
Juzgados especiales de hacienda, según 
sea el caso gubernativo ó contencioso.

, 4.* Que no podrá negar los con
ciertos á los labradores, cosecheros y 
fabricantes del término municipal si
tuados á mayor distanciado las 2.000 
varas, con arreglo á los tipos estable
cidos o que se establezcan por los me
dios apresados en esta instrucción.

5 . Que el arrendatario ha de es
tar obligado á presentar los libros y 
registros que lleve, en el momento (pie 
lo reclame el Administrador, y en el 
caso de negarse á ello le parará el per
juicio que haya lugar.

6 .a Que en los cinco primeros dias 
de cada mes, ha de verificar el pago 
correspondiente al mismo en la Teso
rería de la provincia ó en poder de 
la persona (pie se le designe, aplicán
dose en otro caso al pago la fianza, 
sin peijuicío de las demas medidas coac
tivas «pie correspóndan.

7 .a Que el arrendamiento se recibe 
á suerte y ventura, y por consiguien
te el arrendatario no tendrá derecho 
alguno á rebaja en la cantidad esti
pulada.

8 .a Qué por falta de cumplimiento 
de alguna de las claúsulas del contra
to, serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que sufra la Ha
cienda, asi como esta responderá de 
los «pie se infieran á aquel, sometién
dose ambos contratantes, en las recla
maciones que se promuevan, á la ju
risdicción contencioso—admi nihtrati va.

9/ Que en el caso .de hacerse al
teraciones en las tarifas, se aumenta

rá ó disminuirá la cuota del arriendo 
en la proporción debida, sin que por 
esto pueda alterarse ni rescindirse el 
contrato.

10. Que la Hacienda pública, por 
medio de sus Autoridades, se compro
mete á prestar al arrendatario el mis— 
mo auxilio y favor que en iguales ca
sos prestaría á la Administración que 
hubiere en su lugar.

Art. 241. Ademas de las prece
dentes condiciones, se pondrán, en el 
pliego que haya de publicarse en el 
Boletín, las especiales que sean con
venientes aplicar á la localidad que se 
trate de arrendar, expresando también 
la fianza que haya de prestar el lid
iador para tomar posesión de su ar
riendo.

Art. 242. No serán admitidos co
mo licitadores los individuos que es- 
ten comprendidos en cualquiera de los 
casos señalados en el art. 2()4.

Art. 243. En el caso de no ha
berse presentado proposición que cu
bra la cantidad de la base señalada 
para la subasta, la Administración pro
pondrá y el Gobernador acordará se 
celebre nuevo remate á los ocho dias 
de la fecha del anterior, tomando por 
tipo la mayor cantidad ofrecida por 
el Ayuntamiento para encabezarse con 
el 5 por 10(1 de aumento en la misma. 
• Art. 244. Concluido que sea al ac
to del remate, ninguna proposición se
rá admitida después, sean cualesquie
ra las ventajas que por ella se ofrezcan.

Art. 245. Aprobada que sea la su
basta, y devuelto el expediente á la 
Administración, esta exijirá del rema
tante la corresponciente fianza, que ha 
de presentar en la cantidad y forma 
prescritas en el pliego de condiciones.

Art 246. La fianza será aprobada 
por el Gobernador, previos ios infor
mes necesarios, y la Administración 
expedirá la orden correspondiente au
torizando al arrendatario para la co
branza de los derechos y para ejercer, 
respecto á ellos, las acciones que cor
respondan á la Hacienda desde el día 
que debe empezar hasta el que debe 
concluir el contrato, de los cuales se 
hará expresión.

Art. 247. La Administración en 
el punto en que se halle establecida, 
y la Autoridad civil en los demás 
pueblos, pondrán en posesión de su 
arriendo al arrendatario con respon
sabilidad de indemnización de perjui
cios en el caso de entorpecerse la re
caudación.

Art. 248. Cuando la aprobación 
de una subasta se difiriese por mas de 
un mes contado desde el día del re
mate, el licitador podrá retirar su pro
posición, quedando libre de lodo com
promiso, Si no tomare posesión del 
arriendo por falta de fianza ú otras 
causas producidas por su culpa, per
derá el prévio depósito sin perjuicio 
de los demás que pueda sufrir la Ha
cienda.

f.uando la aprobación se difiriese 
por mas de un mes y el rematante se 
retire, los empleados que deben inter
venir en ella serán responsable de los 
daños que causen al Estado.

Art. 249. Cuando en las subastas 
no se presenten proposiciones, ó estas 
no sean admisibles, se considerarán 
abiertas por espacio de ocho días, bajo 
la base de la última cantidad seña
lada," pudiéndose adjudicar al mejor 
postor $io nueva licitación.

Si durante dicho plazo no se pre
sentara proposición alguna, la Admi
nistración acordará remates parciales 
de los derechos de los diferentes ar
tículos, y si estos no diéran tampoco 
resultado, se adjudicará al Ayunta
miento en la cantidad que haya ofre

M.C.D. 2022



■ 4

cido^ó se abrirán nuevas conferencias 
on dicha cor]wrácion; y en caso que 
estas no don resultado, se establecerá 
la administración directa por cuenta 
de la Hacienda.

Art. 250. En los pueblos que ten
gan concedida la venta exclusiva por 
menor de una ó mas especies, con ar
reglo á lo dispuesto en los ariíulos ci
tados del Real decreto de 15 de Di
ciembre y no puedan ser encabezados 
con la Hacienda , la Administración 
celebrará las subastas con las mismas 
condiciones que aquellos lo harían, ex
pidiendo el Ayuntamiento certihcados 
de los precios que hayan de servir de 
tipo en el peínate, admitiéndose pro
posiciones que los mejoren en bene
ficio del vecindario.

Si los referidos precios füeran ex
cesivamente bajos, se tomará por tipo 
de cada especie el término medio que 
resulte por remate ó venta en el mer
cado de los tres pueblos mas próximos 
al en que se trate de subastar.

Art. 2ol. Cuando no se presenten 
licitadóres sn la primera subasta, se 
reformará la cantidad que sirvió de 
tipo para el remate, tomando por base 
en la segunda la última ofrecida por 
el Ayuntamiento con el aumento del 
5 por '100.

Si tampoco hubiese licitadores en 
esta subasta, se reformarán los precios 
de acuerdo con el Ayuntamiento, pro
cediendo a los arriendos parciales y 
demás medios establecidos para las su
bastas hechas por estas Corporaciones.

Art. 252. Los Ayuntamientos que 
á los cinco dias de aunciada una su
basta se comprometan á satisfacer la 
cantidad señalada por base para el re
mate; les será adjudicado, quedando el 
acto sin efecto, lo que se anunciará 
al público.

Art. 253. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se hallen en con- 
tradicion con lo dispuesto en la pre
sente instrucción.

Madrid 24 de Diciembre de 1856. 
—Juan B. Trúpita.

8. M. la Reina y EL g j'se' ha 
servido aprobar la' présente instfu'c- 
cion.—Barzanallana.

Nu m . 72.

ALCALDÍA GOASTITUCIONAL 

DE LA S. TI. ZARAGOZA.

Hallándose vacante la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
dotada con 1 2000 rs. vn. anuales por 
jubilación del que la obtenía, los que 
aspiren á esta plaza presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de S. E. hasta 
d 31 de Enero próximo, acompañando 
los documentos necesarios para acredi
tar (pié t ienen las circunstancias que exi- 
je la ley.—Zaragoza 30 de Diciembre 
de 1856.—Jaime Muntadas. 4

Nm. 73.

CWiTÁMA GEXERAL'DEAMGOX.
. ESTADO , MAYOR.

Orilm general del 9 de Enero de 1857
. ' ed Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito ha recibido comunicada 
por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 31 de Diciembre próximo pa
sado la Deal orden siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Mihialro de 

la Guerra dice hoy al Capitán ge- 
,neral de las Isla^ Filipinas lo que 
sigue.=E1 Consejo de guerra, de 
oficiales generales celebrado en la 
plaza de Manila el 1 i de Diciembre 
dé 185 i para ver y fallar lli causa 
formada contra .el ¿apilqn del re
gimiento caballería lanceros de Luzon 
D.. Mateo Fernandez, por desfalco 
de 51)1 pesos, 5 reales y 5 mrs., 
siendo cajero de didhó regimiento, 
pronunció la sentencia siguienlc:= 
Ha condenado y condena el Consejo 
por unanimidad de votos, á los tres 
llaveros 1). Juan Bulnés, I). Claitdio 
Gala Bizarro y D. Mateo Fernandez 
a cubrir el déíicil expresado, sir
viendo de "castigo al último la pri
sión sufrida, y que los jefes obser
ven y vigilen-Su conducta, en lo dü- 
eesivo.=Y enterada S. M., con
forme con el dictamen del Tribunal 
supremo do Guerra y Marina, se 
ha servido aprobar la preinserta sen
tencia como cgecutoria, en cuanto 
ai capitán D. Mateo Fernandez; 
declarándola sin efecto en lo refe
rente á Bulnes y Gata Bizarro, pues 
que no habiendo sido tratados como 
reos en el curso del proceso, en el 
cual ningún caigo les resulta, no 
han debido ser penados, y por con
secuencia corresponde que cesen el 
descuento en sus sueldos, (si lo están 
sufriendo) y se les devuelva las(caii- 
tidades descontadas. Y atendida la 
grave responsabilidad en que han 
incurrido el presidente y vocales' 
del Consejo, ha dispuesto la Reina 
(q. D. g.) se remita la causa ;i di
cho Tribunal supremo de Guerra V 
Marina, para que según ha pr/)- 
puesto, formule eL correspondiente^ 
pliego dm «argos.tilc । Uval ^órdén 
comuiiicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado a V. E.'para su cohó- 
ciiniento y efectos consiguientes.»

Lo que de órdeh de S. E. se in
serta éü la general de este, día para 
su debida publicidad,=E1 C. -L de 
E. M., P. A., El Coronel V jefe, 
Maraño Cappa.

Nu m . 74.

D. Gregorio Ro»alem. Jue^ de X.1 Ins
tancia del diUrito de S. Pablo de Za
ragoza. • ■

-Sf , ' . :• . 'izeb
Por el presénte se llama á D. Pru

dencio Malo, para que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se continua en el mismo 
contra los individuos que. componían 
el. Ayuntamiento del pueblo de Al- 
verite eh los años mil. ochocientos 
cincuenta y mil ochocientos cincuen
ta y uno, sobre coacción de varias 
cantidades por contribuciones, sin la 
autorización competente; Zaragoza 30 
do Diciembre de 1856.-—G're^órío Ro- 
zalcm.—Por su mandado, Francisco 
Higueras. a

Nu m . 75.
Hago . saber: Qué para hacer efec

tivas las condenaciones pecuniarias im
puestas en Causa que se siguió en este 
Juzgado de Hacienda, he acordade 
proceder a la venta en pública su

. basta de
Una casa sita en la villa de ' 

Lucsia y su calle del horno bajo, 
confrontante con otras de Loren
zo Artiga y viuda de Juan Gar
cía, retasada en............................ 1960

Cuya subasta se celebrará el día 31 
de los corrientes á las once de su 

, mañana, en mi despacho sito en la 
casa calle del Coso nújn. 164, yen 
el Juzgado de primera instancia da 
Sos y Alcaldía constitucional de Lue- 
sia. Zaragoza 8 de Enero de 1857. 
—Gregorio Rozalem.—Por su man
dado, Francisco Higueras.

Parte no oíiciaL 

ARiniÉTICA TEÓRICO-PRAC- 
PICA COMERCIAL, CON EL SIS
TEMA MÉTRICO, operaciones de gi
ros, cuentas de intereses, cambios es- 
trangeros, ij toda clase de cuentas ne
cesarias al comercio, por D. Luis, Ca
talán y Cortés.

Véndese á 8 rs. en la imprenta y 
librería de Crespo, arco de Cineja núm. 
66, y en el taller de encuadernación 
de Dionisio Brasé, Cedacería. 1

MONTE PIO UNIVERSAL, com- 
pania general española de seguros mú- 
tuos^obre la vida, autor izadapor Reales 
¿rdenes de VIS de. Noviembre y,U) de 

■ Du-iflmbrc de VS^^-Cap^aRs.-IRutas 
perpetuas.-Cesantías.-Jubilaciones.- Liú- 
detiades—Seguros de quinte^,— Dotes.- 
Asislcncias para seguir esludios.-Gran 
caja de ahorros pura todas las clases 
y para todos los pueblos.—Dirección 
y oficinas centrales, plazuela de Santa 
Ana núni. 1. Delegado del Gobierno, 
D. Manuel Llórente.

JUNTA DE ADMINISTRACION.

Eterno. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo. E^cnio Sr, Duque de Ricas, 
grande de España. Excmo. Sr. Mar
ques de San Eeliccs. grande de Es
paña. Excmo. Sr. D. Diego Cotilo, 
caballero gran cruz de IsableL la Ca- 
tllica, Excmo. Sr. I). Juan Tello, ma
riscal de campo. Sr. I). Pedpo Caho 
Asensio, director de la Iberia. Excmo. 
Sr. 1). Juan Drumcn, médico de ctí- 
mi.ru de S. M. Excmo. Sr. Conde de 
Sanajc. Sr. D, Juan Manuel, Gonzá
lez Acebedo, diputado 1.” del Iltre. Co
legio de Abogados de Madrid. D. Ama.- 
lio AUlon, director general. Banquero 
de la Compañía, Excmo. Sr. D. Na

, ¿ario Carriquiri. .

OPERACIONES DEL MONTE PIQ.

■ Foi-macion de capitales por ‘ super
vivencia. Id. por muerte. Reñías de 
supervivencia. Id. ét voluntad. Id. de 
sUbéston.' Id. al cbntado.

Las rentas son vitalicias y por muerte 
del que las ’ disfruta.

Esta, sociedad és la única en España 
que ofVcce mayor número de combi

naciones y propórciona mayores bene
ficios éi sus asociados. ' ,

GARANTIAS.

Dirección con la correspondiente 
fianza.

Administración hecha por los nueve 
sócios que componen la Junta.। Empleo inmetiato de las sumas im
puestas en títulos de la deuda del 3 
por 100.

Sub-direccion en Zaragoza calle de 
la CutKiUerih núm. donde se fa
cilitan gratis los estatutos y prospectos.

En lá calle de Contamina, esquina á 
la del Temple, se ha establecido un al
macén de harinas, salvados y toda clase 
de menudos. 10

Siendo muy necesario el renovar los 
libros éi primeros de año, tanto al co
mercio y oficinas, como á toda persona 
curiosa qu,e tenga que llevar sus opera
ciones diarias por apuntación, pues la 
memoria es muy corta, ha determinado 
el dueño del establecimiento de libros en 
blanco y rayados de todos tamaños, aco
modarlos á todas los clases de la socie
dad, dándolos mas baratos qve nunca, 
apesár ele haberse subido el precio del 
papel de tina, siendo su encuadernación 
éi la holandesa fina, con el lomo de ca
rnuza, y con la rebaja del 10 por 100 
dé los procios marcados, y que se han 
vendido hasta de ahora, en la calle de la 
Cedacería núm. 23, tienda, donde se 
halla de muestra el libro mayor. G

La conducta de cirujano de A lmona- 
cid de la Sierra se halla vacante: apar
tido cerrado, su dotación es 41)00 rs, sin 
barbería y se proveerá el día 2(f del cor
riente. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento 
de dicha villa,

Quien quisiere mejorar la postura 
de 480 .rs. vn. por año, puesta.por 
Erancisco Roy en el arriendo del hor
no alto de propios, del pueblo Ani- 
ñon, acudirá á la subpsta que se ce
lebraré, en la casa consistorial dé es
te pi^H9A “ *as diez ,ho.r.as. de su ma
ñana el do^ngo 1 1 de Exiero con ar
reglo éi las condiciones que están de 
manifiesto en esta Secretaria.

La conducta de médico del lugar de 
Salillas con sus anejos de Lacena y Ber- 
bedel se halla vacante: por dimisión de 
D. Benito Solano., su ' dotación consiste 
en seis mil reales vellón pagados ét San 
Miguel de Setiembre de cada año:, los 
aspirantes dirigirán sus selicitiides al 
Alcalde de dicho pueblo hasta el día 2 
del próximo Febrero.

El catastro del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Cortes se halla 
de manifiesto hasta el ih del actual Ta
ra hacer las rectificaciones de alta y ba
ja necesarias. Lo que se anuncia al pú- 
bheo para conocimiento de los terrate
nientes forasteros y puedan evacuar esa 
diligencia.

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, el Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Pina venderá en p’itbh- 
ca subasta -530 anegas de trigo procé- 
dentes de bagas, en los días II, 15#/ 
18 del actual, ét las once de sus maña
nas bajo los pactos y condiciones que 
Se hallarán de manifiesto. Todo el que 
quiera interesarse dn su compra , se 
presentaréi en las salas consistoriales de 
dicha villa en los citados días y hora 
que se renVitaréi en favor del mas ven
tajoso postor. uq;-

Zaragoza: Imp. (té Antonio Gatlifa.
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